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PROYECTO DE LEY NÚMERO 24 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se crea la Ley de Dislexia  



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto

2. El caso colombiano

 “El 60 por ciento de los niños en Colombia tie-
nen problemas de lecto-escritura.

Una investigación de la Universidad de la Saba-
na, reveló que el 60 por ciento de los niños que in-
gresan al sistema escolar en la primera etapa tienen 
problemas de lecto-escritura, por lo que propuso un 
‘revolcón’ en el método de enseñanza.
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3. Autonomía universitaria

“3.2. La autonomía universitaria
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4. Derecho a la educación
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Artículo 1°. Objeto de la ley. 
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personas con limitaciones físicas, sensoriales y psí-
quicas

Artículo 46. Integración con el servicio educati-
vo.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

“3.1. El derecho a la educación especial
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nadie podrá ser discri-
minado por razón de su limitación, para acceder al 
servicio de educación ya sea en una entidad pública o 
privada y para cualquier nivel de formación

Ningún centro educativo podrá negar los 
servicios educativos a personas limitadas físicamente
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Gaceta del Congreso.
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Cooperativas especializadas de vigilancia  
y seguridad privada
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Desempeño de la labor del personal operativo  
de vigilancia
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Artículo 1°.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Consideraciones preliminares

2. Importancia económica
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Tabla 1. Personas con discapacidad

TIPO DE DISCAPACIDAD PERSONAL

Total

3. Evolución normativa



4. Contenido del proyecto de ley
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5. Conclusiones

6. Bibliografía
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Referencia: Radicación proyecto de ley
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Artículo 21. -

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Artículo 23. Tiempo mínimo de servicio en cada 
grado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CONSIDERACIONES GENERALES
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL 
PROYECTO DE LEY

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA:

Artículo 218.

Artículo 150.

Objeto:
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Referencia: Radicación proyecto de ley
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Principales exportadores e importadores de 
Urea, Fosfato Diamónico y Cloruro de Potasio2.

UREA:

PRINCIPALES EXPORTADORES DE UREA 
POR REGIÓN

PRINCIPALES IMPORTADORES DE UREA 
POR REGIÓN

FOSFATO DIAMÓNICO:

PRINCIPALES EXPORTADORES 
DE FOSFATO DIAMÓNICO POR REGIÓN



PRINCIPALES IMPORTADORES DE FOSFA-
TO DIAMÓNICO POR REGIÓN

CLORURO DE POTASIO:
PRINCIPALES EXPORTADORES  

DE CLORURO DE POTASIO POR REGIÓN

PRINCIPALES IMPORTADORES  
DE CLORURO DE POTASIO POR REGIÓN

Precio nacional e internacional de los fertilizantes

UREA3 (comparación precios nacionales  
e internacionales 2006-2013)

.
FOSFATO DIAMÓNICO5 (comparación precios 

nacionales e internacionales 2006-2013)

.
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.
Consumo de fertilizantes de los países latinoa-

mericanos

.

Costos por factores de producción (insumos)

%PARTICIPACIÓN FERTILIZANTES  
Y PLAGUICIDAS EN EL COSTO TOTAL  

POR TIPO DE PRODUCTO:

Aplicación de fertilizantes orgánicos y químicos 
en el sector agropecuario



Precios en fábrica y centros de distribución 
minorista12

UREA

.
FOSFATO DIAMÓNICO

.
CLORURO DE POTASIO
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Precio Cloruro de Potasio-tonelada:

Fosfato Diamónico – tonelada:

Urea-tonelada en el mercado internacional:

Comisión para el Control y Vigilancia de Insu-
mos Agropecuarios en la regulación de precios de 
fertilizantes



Modalidad control de precios. Libertad regulada

.
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“la medida por la cual el Ministerio de Agricultura 

con arreglo a los cuales los productores, formuladores, 
importadores, productores por contrato, distribuidores, 
comercializadores o vendedores podrán determinar o 

niveles respecto a los insumos agropecuarios” .
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Un sector muy frágil

Objeto:
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